
LIQUIDACIÓN — Y PARTICIÓN 

VOLUNTARIA DE BIENES QUE 

LEONIDAS VICENTE MATOS 

GONZALEZ Y MARIA MARGOTH 

SHIRLEY DUEÑAS VERA. -==aaacmoe — 

CUANTIA: $30,650.00 USD 

  

m «Esmeraldas, República del Ecuador; a los¡diez días del mes de Marzo del año dos mil 

0 , cuatro. 'Ánte mí, W. FERNANDO ALDAS MACIAS, ABOGADO-NOTARIO de 

¿ »«*ste Cantón; comparece por una parte, por suz propios derechos el señor LEONIDAS 

+ VICENTE MATOS GONZALEZ, casado; y, por otra parte, por sus propios derechos: 

. la señora MARIA MARGOT SHIRLEY DUEÑAS VERA, casada; todos los 

comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados en esta jurisdicción 

¿Cantonal de Quinindé, capaces ante la ley para obligarse y contratar quienes de: 

> LIQUIDACIÓN Y PARTICIÓN VOLUNTARIA DE BIENES, que proceden a 

otorgar con entera y amplia libertad, me presentaron para que sea elevada a escritura 

ves" pública a fin de que surta los efectos legales, la minuta cuyo tenor es el siguiente: 

SEÑOR NOTARIO.- En. el registro de escrituras públicas a 5u cargo, sírvase 

¿incorporar una más de Liquidación y Partición Voluntaria de la Extinta Sociedad 

Conyugal, formada por Leonidas Vicente Matos González y María Shirley Dueñas   Vera, al temor de las siguientes cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES.- 

Comparecen e intervienen en la celebración de la presente escritura de liquidación y 

partición de bienes, las siguientes personas. A) El señor, LEONIDAS VICENTE 

MATOS GONZALES, casado, por sus propios derechos y obligaciones, disuelto la 

» Sociedad conyugal y, B) Doña, MARIA MARGOTH SHIRLEY DUEÑAS VERA, 

4 

$ SEGUNA.- ANTECEDENTES.- Los comparecientes, LEONIDAS VICENTE 

7 MATOS GONZALES Y MARIA MARGOTH SHIRLEY DUEÑAS VERA, 

i declaran que desde el 25 de Marzo de 1.971, en que contrajeron matrimonio en la 

Ciudad de el Carmen, formaron la sociedad conyugal, y por ende de bienes, hasta el   

En la Ciudad de Rosa Zárate, Cabecera Cantonal de Quinindé, Provincia de 

7 5 casada, por sus propios derechos y obligaciones, disuelta la sociedad conyugal.- . 
e 1 

*7 de Julio del 2.003, en que se inscribió en el Registro Civil, la sentencia DE 

HACEN LOS CÓNYUGES SEÑORES: . * 
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DISOLUCIÓN DE: LA SOCIEDAD CONYUGAL, lapso de tiempo en el cual 

adquirieron los siguientes bienes UNO).- Un lote de terreno agrícola de 47 hectáreas 

“o de .cabida, ubicado én la zonk de las Golondrinas de la Parroquia Malimpta, del e 

  

  

  

ge Cantón Quinindé, Provincia del Esmeraldas, República del Ecuador, el mismo que lo. z 
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han adquirido por adjudicación del INDA, mediante providencia dictada el 7 de 

sy
 Junio del 2001 protocolizada eh al Notaria Primera del Cantón Muisne, a cargo de la 
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“o. señora Nancy Vélez de Mattps, el 3 3 de Junio del 2001, legalmente inscrita en el bo: 

Registro de la Propiedad del Cantón Quinindé, el 25 de Julio del 2001, lote éste 
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terreno que se encuentra circunscrito dentro de los siguientes linderos y dimensiones. 

Por el NORTE.- Con una Gubprdarraya, en la extensión de 249 metros, siguiendo su 

trazado, Por el SUR.- Con El río Guayllabamba, en la extensión de 220 metros 

siguiendo su curso, Por el ES[TE.- Con lote de terreno de Francisco Carrasco, en la 

extensión de 400 metros, rumpo sur 4 grados cero cero minutos Oeste, en 40 metros 

rumbo Sur, veinte tres grados, cero cero minutos Este y en 5370 metros, rumbo Sur 

tres grados treinta minutos Ogste, con lote de Francisco Bossa en 145 metros, rumbo 

. Sur ocho grados cero cero mifutos Oeste, en 225 metros , rumbo Sur dos grados cero 

cero minutos Oeste, en 139 njetros rumbo Norte, cero cero grados, cero cero minutos 

  

Sur, en 55 metros Rumbo Shr, 16 grados cero cero minutos Oeste, en 173 metros, - 

rumbo Sur tres grados, cero| cero minutos Oeste, y en 220 metros, tumbo Sur, un 

grado, cero cero minutos Oebte y, por el OESTE.- con lote de Ramón Arias, en la 

“extensión de 305 metros, rúmbo Norte ¡9 grados, cero cero minutos Oeste, en 85 

- metros rumbo Norte, un grado cero cero minutos Este, en 285 metros, rumbo Norte 7; 

grados, cero cero minutos JEste, en 200' metros rumbo Norte, 3 gradós, cero cero, 

minutos Este, en 189 metros, rumbo Norte 88 grados cero. cero minutos Oeste, Con, 

í Arnulfo Freire, en 280 'metrps, rumbo Norte 4 grados, 30 minutos Este, con Marcos; 
F 

"Mera en 79 metros, rumbo Norte 83 grados, cero cero minutos Este , en 350 metros, 

rumbo Norte, 4 grados 15|minutos Este, y Líder Bozada en 505 metros, Rumbo 

Norte 3 grados, cero cero [minutos Este. En este terreno existe cultivos de palma 

E
 

africana y una casa de habitación. DOS).- Un lote de terreno de 399,62 metrod 

. cuadrados de superficie, hbicado én la Ciudad de Quinde, Cantón Quinindé, 
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Provincia de Esmeraldas, el misino que lo han adquirido por compra a los cónyuges, 

OSCAR MERINO MATQS GONZALES Y MATILDE DE MATOS, mediante 

escritura pública celebrada en la Notaria Segunda de la Ciudad de Esmeraldas, a su 
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cargo Luís Eduardo Sandoval Pastor, cl 13 de Vebrero de 1.984, inscrita en el 

Registro de la Propiedad del Cantón Quinindé. el 9 de Julio del 2003, lote éste de 

terreno que se encuentra circunserito dentro de los siguientes linderos y dimensiones. 

Por el NORTE, con lote de terreno de Iván Viteri, en la extensión de 37.70 metros. 

Por El SUR.- Con lote del señor Jacinto Aguilera. en la extensión de 37.70 metros. 

Por el ESTE.- Con lote de Nicéforo Valencia, en la extensión de 10,60 metros, y, Por 

el OESTE.- Con la calle Simón Plata Torres, en la extensión de 10,60 metros.- en 

este lote de terreno existe una casa de construcción mixta; TRES).- Un lote de 

terreno de la superficie de 91.2 metros cuadrados de superficie, ubicado en la 

Parroquia La Unión, jurisdicción del Cantón Quinindé, Provincia de Fsmeraldas 

República del Ecuador, el mismo que lo han adguitido por compra a la señora Panta 

Rivadeneira, mediante escritura pública celebrada en la Notaria del Cantón Quinindé, 

inscrita en el Registro de la Propiedad del Cantón Quinde, 21 de Agosto de 1996, y 

escribira aclaratoria celebrada en al Notaria del mismo Cantón Quininde, a cargo del 

AbÉ. Fernando Aldás Macías, el 22 de Diciembre de 1998, inscrita en el Registro de 

ld Propiedad de Cantón Quinindé, el 29 de Diciembre de 1998, lote éste de terreno 

que se encuentra circunscrito dentro de los siguientes linderos v dimensiones, Por el 

NORTE.- Con la Calle Simón Pata Torres, O entrada al Recinto Playa de Muerto, en 

la extensión de 6 metros, Por el SUR.- Con el lote número 69 del señor Luis 

Cabezas, en la extensión de 6 metros: Por el ESTE.- Con la vía Quinindé-Santo 

Domingo, en la extensión de 16 metros. y. Por el OLSTE .- Con el lote número 69-A. 

De la señora Laura Rivadenctra, en “a extensión de 14,40 metros.- ln este lote de 

- terreno existe construido un edificio de tres plantas CUATRO).- Un departamento 

signado con el número 302, con una Bodega y el estacionamiento número 9, del 

Conjunto Habitacional del pacifico, de la Lotización de la Cooperativa Fluertos 

Familiares, del lote número 52, de la manzanal6, de la zona A, de la Parroquia 

o Tonsupa, del Cantón Atacames, Provincia de Esmeraldas, adquirido por compra a los 

señores: OSC AR HUMBERTO VASCONEZ TORRES Y GENOVEVA be 

ROO REINOSO TORRES, JULIO Sh DASTIÁN ARROYO LOZA Y ANA 

E A MENA, mediante escritura pública celebrada en al Notaria Novena, del 

ón Quito, a cargo del Dr. Juan Villacis Medina. el (9 de Septiembre del 2003, 

crita en el Registro de la Propiedad del Cantón Macames el 3 de Diciémbre, del
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decimetros cuadrados.- La superficie de la Bodega, es de 2 metros cuadrados +40 = 

decímetros cuadrados, y. la superficie del Estacionamiento número 9 es de 12 metros 

  

e cuadrados 50 decímetros cuadifados, con una alícuota total de tres coma cincuenta Y 

uno cero treinta y seis diez y ogho veinte y seis por ciento. desglosada de la siguiente 

manera, Departamento número 302, dos coma noventa y ocho cuarenta y nueve 

  

cincuenta y tres quinientos setenta y siete por ciento, De la Bodega cero coma cero 

ochenta y cuatro sesenta y dos noventa y cinco diez y siete por ciento, y, El 
m4 

Estacionamiento número 9, cerp coma cuarenta y cualro coro setenta y sicte ochenta 
. 1] 

y siete treinta y tres por cientb, los linderos y dimensiones del Departamento 302 

Ñ mencionado anteriormente son] los siguientes. Por el NORTE.- Con vacío, en la 

extensión de 8 metros 10 centíthetros, Por el SUR.- Con vació en la extensión de 11 

metros, Por el ESTE.- Con vació en la extensión de 10 metros con 40 centímetros, y. 

Por el OESTE.- Con el Departamento 304, en la extensión de 8 metros 40 

centímetros ARRIBA, con Departamento número 402. ABAJO, con Departamento 

número 202.- La Propiedad Hdrizontal [ue declarada y elevada a escritura pública el 

j 21 de Agosto del 2003, ente $l Notario Noveno encargado del Cantón Quito, Dr. : 

Juan Villacis Medina, ¡e inscrita[en el Registro de la Propiedad del Cantón Atacames, 

el 28 de Agosto del 2003, CINCO).- Un lote de ferreno v casa sienado con el número   
ws. + :18 de la manzana 16, así cono los lotes números 19 y 20. de la manzana 16, 

ubicados en el Conjunto Habitficional de COVIPROC. S.A. del Consejo Provincial 

- de Pichincha del Cantón Santg Domingo, «Provincia del Pichincha, adquiridos por 

AS 

po | compra a la Compañía Provincial de Vivienda “* COVIPROV”, SOCIEDAD 

ANÓNIMA, representada por] su Gerente: General Economista, María Hugenia 

Natacha Andrade Varea, mediahte escritura pública celebrada en la Notaria Tercera ] 

A del Cantón Santo Domingo, a chrgo del Dr. Fugenió Vélez Matute, el 6 de Enero del 

- 2004, legalmente inscrita en el Registro de la Propiedad del Cantón Santo Domingo. 
o 

el 20 de Febrero del 2004. Jos Jismos que tienen las siguientes superficies, linderos 

  

y dimensiones, Lote número 18| de la manzana 16. de 120 metros cuadrados. Por el 

1" ——NORTE.- Con el lote número (KB. en la extensión de 20 metros. Por el SUR. - Con el 

"lote número 20, en la extensión [también de 20 metros, Por el ESTE.- Con la avenida 

2, en la extensión de 6 metros| y, Por el OESTE.- Con el lote número 26, en la 

oa Da Lodo * extensión también de 6 metros.) En este lote de terreno existe una casa de cemento 

*” de una planta, con todos los acabados y servicios indispensables.- Tote número 19 de . 
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la manzana número 16, de 120 metros cuadrados de superlicie, Por el NORTE.- Con 

el lote número 18, en la extensión de 20 metros, Por el SUR.- Con el lote númcro 20, 

¿en la extensión también de 20 metros, Por el ESTE.- Con la Avenida 2. en al 

extensión de 6 metros, y, Por el OESTE.- Con el lote número 26, en la extensión 

también de 6 metros.- Lote número 20. de la manzana número 16, de 120 metros 

cuadrados de superficie, Por el NORTE.- Con el lote número 19, en fa extensión de 

20 metros, Por el SUR.- Con el lote número 21, en la extensión también de 20 

metros, Por el ESTE.- Con la Avenida 2, en la: Extensión de 6 metros, y, Por el 

OESTE.- Con el lote número 25, en la extensión también de 6 metros.- SEIS).- De 

dos vehículos de placas EBJ-05U y' HIBW-642, cuyas características y mas 

especilicaciones constan en las correspondientes matrículas, SIETE) .- De 2.535 

acciones nominalivas ordinarias de MIL DOLARES CADA UNA, en la Compañía 

Agroindustrias Quinindé, UELIO).- De 750 acciones, en la Compañía: Ñalcien Sncel. 

GEO uinindd] NUTEVE).- De acciones en el Hospital Clínica Kennedy de la 

Alborada de la Ciudad DE Guayaquil, suscritas con la Compañia Servicios 

Hospitalarios S. A. * ALBOTEOTON”, acciones signadas con los números 0409 y 

0435, y. DIEZ.- De una farmacia ubicada en la Parroquia La Unión, del Cantón 

Quinindé¿. Provincia; de Esmeraldas.- TERCERA.- AVALUO DE LOS BIENES 

¿INMUEBLES Y ACCIONES.- Las partes intervinientes. tomando en cuenta los 

' avalúos comerciales, constantes en las planillas de pago de impuestos prediales 

municipales, avaluamos los bienes immnuebles y acciones en la siguiente forma.- A) 

La propiedad agricola de 47 hectárcas de cabida, descrito en el numeral UNO, de la 

  

“cláusula segunda anterior de antecedentes de esta minuta, se avalúa en la suma de 

DIEZ MIL DOLARES AMERICANC )S.- B).- El lote de terreno urbano y casa, 

descrito en cl numeral DOS, dela cláusula segunda anterior de antecedentes de esta 

minuta , se avalúa en la suma de DOS MIL TRESCIENTOS VEINTE Y C INCO 

DOLARES AMERICANOS.- C) El lote de terreno y casa, descrito en el numeral 

TRES, de la cláusula segunda anterior de antecedentes de esta múnuta , se avalúa en 

la suma de TRES MIL DOLARES AMERICANOS.- DD) El Departamento con; su 

      La respectivamegte alícuota, descrito en el numeral CUATRO, de la cláusula sesunda 
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esta minuta , se avalúa en la suma de MIL DOLÁRES AMERICANOS.- F) Los dos 

vehículos descrito en el numeral SEIS, de la cláusula segunda anterior de 

antecedentes de esta minuta 

AMERICANOS, a razón de S 

placas EBJ-050, y de TRES M 

HBW- 642.- G) Las acciona 

duscrito en cl numeral SIETE, 

minuta , se avalúa en la suma 

se avalúa en la suma de DIEZ MIL DOLARES 

¿TE MIL DOLARES AMERICANOS, el velrículo de 

IL DOLARES AMERICANOS, el vehículo de placas 

s de la Compañía Agroindustrial Quinindg S.A... 

de la cláusula segunda antertor de antecedentes de esta 

DOLARES.- UD) .- Las accionés de Palcien S. A. ¡descritas en el numeral OCHO, de 

la cláusula segunda anterior dq antecedentes de esta minuta, se avalúa en la suma du 

SETECIENTOS CINCUENTA DOLARES AMERICANOS.- D Las acciones. 

descritas en el numeral NUEN "E, de la cláusula segunda anterior de antecedentes de 

po esta minuta , se avalúa en la] suma de MIL DOLARES AMERICANOS.- J).- La 

Í farmacia, descrita en el numeral DIEZ, de la cláusula segunda anterior de 

de DOS MIL QUINIENTOS TREINTA Y CINCO 
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antecedentes de esta minule , se avalúa en la suma de MIL DOLARES 

AMERICANOS.- AVALUÚO [TOTAL LA SUMA DE ($ 30.650,00).- CUARTA: 

835 del Código de Procedimiento Civil vigente, de nuestra propia y espontánca * 

PARTICIÓN.- Con estos clio € haciendo uso de lo dispuesto en el articulo 

voluntad, de común acuerdo y por convenir a nuestros recíprocos intereses. los 7 pe 

| comparecientes. LEONIDAS VICENTE MATOS GONZALEZ Y MARIA 

O MARGOTH SUIRLEY DUENÑAS VERA, convenimos en liquidar la sociedad Ae 

bienes y en consecuencia [procedemos a dividimos y adjudicamos los bienes 

  

inmucbles, vehículos y acciohies que adquirimos en la extinta sociedad conyugal, en 

E la siguiente forma. AL SEÑDR LEONIDAS VICENTE MATOS GONZALEZ. le   corresponde de aquí en adelante, por ciento por ciento de gananciales, oblenido en ta 

extinta sociedad conyugal, ips siguientes bienes, 1.- La Hijuela o lote de terreno 

AGRÍCOLA DE 47 HECTÁREAS DE CABIDA. descrito en el numeral UNO, de la 

cláusula segunda anterior de antecedentes de esta minuta .- 2.- Le corresponde 

también al señor LEONIDAS VICENTE MATOS GONZALEZ, el lote de terreno y 

casa, descrito cn el mumeral DOS, de la cláusula segunda anterior de antecedentes de 

esta múnuta.- y, 3.- Y le porresponde también al señor LEONIDAS VIC ENTE 

MATOS GONZALEZ, el pelúculo de placas T[IBW- 642, descritu en el numeral 
J 

SEIS, de la cláusula segunda anterior de antecedentes de esta minuta.- Esta 5 

—
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adjudicación de bienes inmuebles y vehículo, se hace al señor LEONIDAS 

VICENTE MATOS GONZALEZ, con todas sus entradas y salidas, usos, 

costumbres, construcciones, instalaciones, cultivos, mejoras y mas servidumbres 

activas y pasivas allí existentes.- A LA SEÑORA MARIA MARGOTH SHIRLEY 

DUEÑAS VERA, le corresponde de aquí en adelante, por ciento ppr ciento de 

gananciales, obtenido en la extinta sociedad conyugal, los siguientes bienes.- 1.- La 

Fljuela o lote de terreno, descrito en el numeral TRES, de la cláusula segunda 

anterior de antecedentes de esta minuta.- 2.- Le corresponde también a la señora 

MARIA MARGOTH SHIRLEY DUEÑAS VERA, el departamento, bodega y 

estacionamiento, descrito en el numeral CUATRO, de la cláusula segunda anterior de 

Antecedentes de esta minuta.- 3.- Le corresponde también a la señora MARÍA 

MARGOTH SHIRLEY DUEÑAS VERA, el lote de terreno, con la casa y los dos 

lotes de terreno, descrito en el numeral CINCO, de la cláusula segunda anterior de 

  

antecedentes de esta minuta.- 4.- Le corresponde también a la señora MARÍA 

MARGOTH SHIRLEY DUEÑAS VERA, el VEHÍCULO DE PLACAS EBJ-030, 

    
    

descrito en el numeral SEIS, de la cláusula segunda anterior de antecedentes de esta 

/m ininuta.. ye 5. PE domespone: también: a-la-señoraNARM*MARGOTH+SHIRI. EY 

TRAS “adciónies” delas extractotal, Y la farmacia, descritas en los 

gpumerales SIETE, OCHO NUEVE Y DIEZ. de la cláusula segunda anterior de 

   
     

_amtecedentes de esta munuta.- Estas asignaciones y adjudicaciones de inmuebles, 

- acciones y vehículo, se hace a la señora MARIA MARGOTH SHIRI.EY DUEÑAS 

VERA, con todas sus entradas y ¡salidas, usos, costumbres, construcciones, 

instalaciones, cultivos, mejoras pertenencias y mas servidumbres activas y pasivas 

all existentes, - QUINTA: CUANTÍA.- La cuantía de esta escritura de liquidación, 

partición y adjudicación de bienes, se fija en a suma de TREINTA MIL 

4 | SEISCIENTOS CINCUENTA DÓLARES AMERICANOS, esto es a razón de 

j QUINCE MIL TRESCIENTOS VEINTE Y CINCO DOLARES, — por cada 

adjudicatario, + no existiendo diferencia alguna, por “lo tanto no existe 

refundición, ni ninguna clase de impuestos que pagar, de acuerdo a lo dispuesto, en 

a tulo 358 de la Ley de Regimen Municipal -
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e 

extensiones indicados, y pará constancia de aceptación se protocolizan los planos de 

las hijuelas o lotes de terrenos, los mismos que constituyen parte integrante de esta 

escritura.- SEPTIMA: SANILAMIENTO.- Los bienes que son materia de la partición 

y adjudicación de propiedalí y posesión de los comparccientes, son los únicos y por 

lo músmo corresponden a la| totalidad, de los bienes adquiridos durante la vigencia de 

la extinta socicdad conyugál, los cuales se encuentran libres de todo gravamen, y 

dejan expresa constancia fop comparecientes que sobre los bienes estipulados y que 

son materia de la partición| y adjudicación, no se formularán ningún reclamo en lo 

posterior, por ningún concépto.- OCTAVA: CLÁUSULA ESPECIAL.- Desde esta 

fecha de suscripción de la fescritura pública de liquidación y adjudicación de biencs, 

las partes intervinientes [pasan a ser, los únicos y absolutos propictatios y 

posesionarios de los biencg que cada uno les corresponde, pudiendo en consecuencia 

disponer libremente de lps mismos sin condición o impedimento.- NOVENA: 

APROBACIÓN.- Se autoriza al Dr. Ramiro García Segura, para que solicité al señor 

Juez de lo Civil de Esmeéraldas, con asiento en el Cantón Quininde, al tenor del 

articulo 835 del Código 1” 

el Registro de la Propied 

rocedimiento Civil, la aprobación y orden de inscripción en 

ad del Cantón Quinindé de esta escritura de partición y 

adjudicación de bienes sociales, que se realizan los señores, LEONIDAS VICENTE 

MATOS GONZALEZ Y MARIA MARGOTIU SEURLEY DUEÑAS VERA. para 

ex » 

  
que les sirva de justo tífulo de propiedad.- DECIMA: GASTOS.- Los gastos que 

demande la celebración|de esta escritura, hasta su inscripción en el Registro de la - 

Propiedad Correspondiefite, son por cuenta de los dos comparecientes, en igual 

. partes el cincuenta por diento cada uno.- DECIAÍA PRIMERA: DOMICILIO.- Las 

partes intervinientes, < cualquier efecto legal que se derive de esta escritura fijan 

como su domicilio la Ct 

dicho lugar en las |Jvias que determina 

dad. de Quininde, y se someten a los fueces competentes du 

la Lev.- DECIMA SEGUNDA: 

DOCUMENTOS QUE BE PROTOCOLIZAN Y QUE CONSTITUYEN PARTE DE 

ESTA ESCRITURA.- 3).- Los Certificados conferidos por el señor Registrador de la 

Propiedad de los Cantones Quinindé ¡Macames y Santo Domingo de los Colorados. 

b)- Los Certificados [de las acciones de las Compañias, c).- Los certificados 

conferidos por las acciónes del hospital Kennedy, y, 4).- La Sentencia de disolución 

de la Sociedad Conyughl 

patente de la farmacid.- 

y Partida de Matrimonio, y las matriculas de los vehículos y 

Usted Señor Notario, se servirá agregar e interponer las 

| 
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